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                            214  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2020-00310-00 

 

En atención al informe Secretarial que antecede y con el fin de continuar con el 

trámite del proceso, se resuelve:   
  

Primero:  Tener por descorrido en tiempo el traslado por la actora, de la 

contestación de la demanda realizada por la ejecutada DORIS MERCEDES 

ORTEGA GALINDO.  
  

Segundo:  Abrir a pruebas el presente asunto, para lo cual se decretan las 

siguientes,  
  

2.1. Demandante: 

  

2.1.1. Documental de ser legales y procedentes las aportadas con el líbelo 

introductor y las obrantes en el expediente, por el valor que la ley les asigne en su 

oportunidad procesal, al tenor literal del artículo 176 del Código General del 

Proceso.  
  

2.2. Demandada: 

  

2.2.1. Documental de ser legales y procedentes las aportadas con el escrito de 

excepciones y las obrantes en el expediente, por el valor que la ley les asigne en su 

oportunidad procesal, al tenor literal del artículo 176 del Código General del 

Proceso.  
 

2.2.2. Interrogatorio de parte: Se niega el interrogatorio solicitado por la parte 

pasiva por considerarse innecesario, toda vez que las pruebas documentales 

obrantes en el diligenciamiento son suficientes para emitir un pronunciamiento de 

fondo en este asunto.  
 

2.2.3. Requerir a la sociedad demandante GRUPO JURIDICO PELAEZ & CO 

S.A.S., para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, allegue constancia del negocio jurídico que se suscribió con la 

demandada, donde conste la aceptación de la obligación aquí perseguida, conforme 

lo solicitado a folio 150 del plenario.  

  

Vencido el término estipulado en el numeral 2.2., secretaría ingrese el proceso al 

Despacho para continuar con el trámite que corresponda. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

   SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 
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AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

 
Bogotá D.C., el día siete (7) de julio de 2021  

 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZ  

 
JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 

 
 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
c29c6f3de8c52373edc8bf6f016dc9f4de48d2cb259e23

f3afa0180ad76ef24b 

Documento generado en 06/07/2021 03:34:29 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación: 110014189-038-2020-00369-00 

 

En atención al informe Secretarial que antecede y con el fin de continuar con el trámite 

del proceso, se resuelve: 

 

Primero: Tener por descorrido el traslado por la parte actora, de las excepciones 
de mérito presentadas por la demandada. 
  

Segundo: Abrir a pruebas el presente asunto, para lo cual se decreta las siguientes, 

 

2.1. Demandante: 

 

2.1.1. Documental de ser legales y procedentes las aportadas con el líbelo 

introductor y las obrantes en el expediente, por el valor que la ley les asigne en su 

oportunidad procesal, al tenor literal del artículo 176 del Código General del 

Proceso. 

 

2.2. Demandada: 

 

2.2.1. Documental de ser legales y procedentes las aportadas con el escrito de 

excepciones, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al tenor 

literal del artículo 176 del Código General del Proceso. 

 

2.2.2. Interrogatorio de parte: 

 

Citar al demandante JOSÉ ALEXANDER GONZÁLEZ ROJAS, con el fin de que 

rinda interrogatorio, decisión que se notifica por estado. 

 

2.2.3. Testimoniales: 

 

Citar a los señores IVÓN YADIRA LABRADOR LÓPEZ, CRISTIAN STEVENS 

LABRADOR LÓPEZ y GLORIA MARTÍNEZ, con el fin de que rindan testimonio, 

para lo cual la parte demandante deberá notificarlos y procurar su comparecencia.  

 

Limítese los testimonios en virtud de lo establecido en el artículo 212 del Código 

General del Proceso. 

 

2.2.4.  Oficio: 

 

Previo a decidir sobre el oficio solicitado, la parte pasiva deberá acreditar en el 

término de un (1) día, que presentó la respectiva petición ante CREDIFINANCIERA 

S.A., a fin de obtener la información pretendida y que la misma no fue atendida, en 
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virtud de lo establecido en el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P., en concordancia 

con el artículo 173 ibídem.  

 

Tercero: Se niega la prueba pericial solicitada por la parte demandada, por 

considerarse innecesaria, y por no cumplirse los presupuestos establecidos en el 

artículo 227 del Código General del Proceso. 
 

Cuarto: Convocar a la audiencia inicial, de instrucción y juzgamiento bajo los 

preceptos de los artículos 392 y 443 del Código General del Proceso, la que se 

celebrará a la hora de las 9:00 a.m., del día 13 de julio de 2021, de manera virtual 

mediante el aplicativo Microsoft Teams, al cual pueden ingresar mediante el 

siguiente link: https://acortar.link/H3b89  en un dispositivo inteligente que contenga 

cámara y micrófono con conexión a internet estable. 

 

Secretaría, remita la comunicación respectiva a las partes, apoderados, y citados, 

junto con el link y el protocolo de la audiencia a realizar. 

 

Advertir a las partes que, si en dicha ocasión se llegare a recaudar en integridad las 

pruebas por principio de concentración, se continuará con el trámite del proceso y 

se proferirá sentencia. 

 

Sugerir de forma anticipada a las partes las implicaciones de índole tanto procesal 

como pecuniarias que conlleva la inasistencia injustificada, que hará presumir 

ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde, por un lado, las 

pretensiones en lo que a la actora refiere y por otro, la contestación y excepciones 

en cuanto a la parte demandada, según fuere el caso, tal como lo prevé el numeral 

4°, del Artículo 372 ibidem. 

 

La presente decisión se notifica por estado a las partes, conforme lo autoriza el 

Artículo 295 del mismo ordenamiento, por ende, es deber y obligación de los 

togados enterar tanto a sus mandantes como a terceros a quienes deba hacer 

comparecer, puesto que solo se recaudarán las pruebas de los presentes y se 

prescindirá de los ausentes por expresa remisión del Artículo 78 Código General del 

Proceso. 

 

En aplicación a lo previsto en el inciso 2°, numeral 1°, del artículo 372 ibidem, esta 

decisión se notifica por estado y contra ésta no procede recurso alguno. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

 
Bogotá D.C., el día siete (7) de julio de 2021  

 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por: 
 

SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZ  

 
JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 
 

 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: ee48625474b732f1ad24530c32e749c19c82dae82a3dfd69418e3fa450df6f7c 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00731-00 
 

Puesto que la parte actora no dio estricto cumplimiento a lo ordenado al auto 

adiado el 14 de mayo de 2021 – folio 32-, el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de 

AUGUSTO GOMEZ GARCIA contra HIPOLITO SUAREZ GOMEZ. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 
SRC  

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día siete (07) de julio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 32 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZ  
 

JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 
 

 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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b856d755d21e50aa3ad 

Documento generado en 06/07/2021 03:34:35 PM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00738-00 
 

Puesto que la parte actora no dio estricto cumplimiento a lo ordenado al auto 

adiado el 18 de mayo de 2021 – folio 38-, el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda de Restitución de inmueble 

arrendado de RV INMOBILIARIA S.A. contra ERIKA ALEXANDRA VILLAMIL 

VELASQUEZ.  

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 
SRC  

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día siete (07) de julio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 32 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZ  

 
JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 
 

 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00742-00 
 

Puesto que la parte actora no dio estricto cumplimiento a lo ordenado al auto 

adiado el 18 de mayo de 2021 – folio 65-, el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía de 

SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. contra JHON FREDDY HURTADO 

GUERRERO.  

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 
SRC  

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día siete (07) de julio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 32 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZ  
 

JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 
 

 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00745-00 
 

Puesto que la parte actora no dio estricto cumplimiento a lo ordenado al auto 

adiado el 18 de mayo de 2021 – folio 20-, el Juzgado resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda de ejecutiva de mínima cuantía de 

METALMECÁNICA Y EQUIPOS TERAPÉUTICOS J & J LTDA. contra 

CONSTRUCCIONES ESTRUCTURAS Y ACABADOS S.A.S. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 
SRC  

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día siete (07) de julio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 32 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00753-00 
 

Puesto que la parte actora no dio estricto cumplimiento a lo ordenado al auto 

adiado el 18 de mayo de 2021 – folio 27-, el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de la 

sociedad CONAGRE S.A.S. contra JULIO CESAR RUIZ. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 
ND 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

 
Bogotá D.C., el día siete (7) de julio de 2021  

 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZ  

 
JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 
 

 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación: 110014189-038-2021-00777-00 

 

Puesto que la parte actora no dio estricto cumplimiento a lo ordenado al auto 

adiado el 18 de mayo de 2021 – folio 16-, el Juzgado resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía del 

CONJUNTO RESIDENCIAL RECODO DEL PARQUE – P.H. contra RICARDO 

ALEXANDER VARGAS.  

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 
ND 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

 
Bogotá D.C., el día siete (7) de julio de 2021  

 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZ  
 

JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 
 

 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación: 110014189-038-2021-00779-00 

 

Puesto que la parte actora no dio estricto cumplimiento a lo ordenado al auto 

adiado el 18 de mayo de 2021 – folio 125-, el Juzgado resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva con garantía real – 

Hipotecario del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

contra YEIMY ALEJANDRA MENDOZA GONZALEZ. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 
ND 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

 
Bogotá D.C., el día siete (7) de julio de 2021  

 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZ  
 

JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 
 

 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00793-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, contados a 
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en 
lo siguiente: 

 
1. Adecúe la pretensión primera del libelo, toda vez que a través del presente proceso 
no es viable declarar la terminación del contrato de compraventa, como se solicitó por 
el apoderado de la parte actora.  
 
2. Informe cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado para 
notificar a la parte demandada y allegue las evidencias correspondientes, conforme lo 
exige el inciso 2º artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
3. Manifieste si se ha iniciado el proceso de sucesión del causante Santos Silva, y de 
ser el caso, allegue la documental pertinente.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 
 
 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

 
Bogotá D.C., el día siete (7) de julio de 2021  

 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZ  

 
JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00996-00 

 

 

Dispone el artículo 306 del Código General del Proceso que:  

 

“Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de 

cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al 

cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular 

demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante el juez 

del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a continuación 

y dentro del mismo expediente en que fue dictada. Formulada la solicitud el 

juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte 

resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin que 

sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior. 

(…) 

Lo previsto en este artículo se aplicará para obtener, ante el mismo juez de 

conocimiento, el cumplimiento forzado de las sumas que hayan sido liquidadas 

en el proceso y las obligaciones reconocidas mediante conciliación o transacción 

aprobadas en el mismo” (Resaltado fuera de texto). 

  
   

En consideración a que las pretensiones de la demanda se encaminan a obtener el 

pago de las costas liquidadas por el Juzgado 21 Civil Municipal de esta ciudad, se 

advierte que este despacho carece de competencia para asumir el conocimiento del 

asunto, dado que la competencia fue asignada de manera privativa al juez de 

conocimiento, por tanto, se ordenará la remisión de las diligencias al citado estrado 

judicial.  

 

Por lo expuesto, el juzgado: 
 

RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente demanda por falta de 
competencia. 
 
2. Remitir las diligencias al Juzgado 21 Civil Municipal de Bogotá, para lo de su 
cargo.    
 

 

NOTIFÍQUESE,       

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

 
Bogotá D.C., el día siete (7) de julio de 2021  

 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZ  
 

JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación: 110014189-038-2021-01002-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, contados a 
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en 
lo siguiente: 
 
1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada, de conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020 artículo 6° 
inciso 4°, dado que fue relacionado en el anexo 11 del libelo sin haber sido aportado.  
 
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos como 
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 
806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

 
Bogotá D.C., el día siete (7) de julio de 2021  

 
Por anotación en estado Nº 032 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
SANDRA  GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZ  
 

JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 
 

 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 
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Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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